
INFORME DE LA COMISARIO PRINCIPAL A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

LABORATORIOS BIOPAS S.A. 

Señores acczonistas: 

En cumplimiento de la nominación como comisario principal que me 
hiciera la Junta Ceneral de Accionistas de LABORATORIOS BIOPAS 
S.A., y lo dispuesto en la Ley de Compañías referente a las 
obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes el informe y 
opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
preparada por la Administración de LABORATORIOS BIOPAS S.A., en 
relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 
de diciembre del 2013. 

  

Mi examen se realizó de acuerdo a las disposiciones del 
Reglamento vigente, misma que es avalada por la documentación 
correspondiente, permite obtener razonablemente las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros examinados. 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte de los 
administradores, así con las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas, considero que el Libro de Acciones y Accionistas es 
manejado adecuadamente. Por otro lado, los comprobantes de 
respaldo con .los libros de contabilidad son preparados y 
conservados de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

Mi revisión incluyó, en base 2 pruebas selectivas, la revisión 
de la evidencia que soporte las cifras y revelaciones en los 
estados financieros; incluyó también la evaluación de los 
principios de contabilidad util disposiciones legales 
emitidas en la República del y las estimaciones 
significativas efectuadas por la Gerencia, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en 
general. Considero que mi revisión provee una base razonable 
para expresar una opinión. 

  

   

En mi examen he revisado y encuentro satisfactorio el sistema de 
control interno de la compañía, en cuanto a la seguridad, 
protección y conservación de los activos bajo custodia de la 
empresa, guardan los parámetros recomendados para este fin. 

  

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son 
confiables, además han sido elaborados considerando los Principios 

 



de Contabilidad Generalmente «aceptados en Ecuador. Y las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día 
de las Juntas Generales de Accionistas realizados. 

La convocatoria a Junta General de Accionistas de la compañía se 
realizó de conformidad con las disposiciones societarias vigentes. 

  

  

En los expedientes de la Junta General de Accionistas de la 
Compañía se conservan de acuerdo con la ley, las listas de 
asistentes a la misma. 

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la 
opinión que expreso a continuación: 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente 
en todos los aspectos importantes. La situación financiera de la 

compañia LABORATORIOS BIOPAS S.A. al 31 de Diciembre de 2013 y 

el correspondiente resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con la Ley de Compañías, 
principios contables y disposiciones legales relativas a la 
información financiera vigentes en la República del Ecuador. 

  

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración la 
aprobación final del Balance General de la compañia LABORATORIOS 

BIOPAS S.A. al 31 de diciembre del 2013 y el correspondiente 

Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de estas 

normas, es de responsabilidad de su Administración. 

  

Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de 
los auditores independientes sobre los estados financieros 
mencionados . 

  

Quito D.M., 11 de marzo del 2014 

duo C fasdoral 
ING. ANA CAROLINA SANDOVAL 
COMISARIO PRINCIPAL


